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Año XXXI.—Núm. 627 Miércoles 20 de Seliembre de lá93. Tomo l.—Pr g. V7i 

Serán sascrltores forzosos a la G a c e t a todos 
los pneolos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los' fondos de las r e s p a c t l v a í 
provincias. 

i R e a l ó r d e n de 2?. de Set iembre de Í8S1.I 

Se declara texto o t í c ia l , y autentico el de las» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de 20 d ? F e b r e r o de i 8 6 i . ) 

^ DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
M I N A S . 

Circular. 
La importancia que tiene el fomento de los ele-

jjjQtos de riqueza que guarda el suelo filipino y 
1 descuido con que desgraciadamente se desarrolla 

¿reces a acción reguladora que la Administración 
pública debe ejercer sobre una de las que pueden 
alcanzar gran importancia en estas Islas, como es 
a mineria en su acepción más amp-ia, obliga á esta 
Dirección general ha dirigirse á V. S para recordarle 

brevísimas palabras las formalidades más esencia-
es que la Administración pública proviocial debe cum-

% ilir en el delicado periodo de formación y consolida-
BÍ6Q de las concesio- es de este ramo. 

La acción reguladora que la Administración pública 
ejerce en él, tiene por objeto evitar las per:u:baciones 
que pudieran producirse en perjuicio de otros dere-

ájehos ya existentes en el suelo ó en el subsuelo, pero 
í mismo tiempo tiende á favorecer los esfuerzos la-
giliinos de los que k ia industria minera pretendan 
dedicarse, sin desalentar sus energías con olvidos, 

zamijntos y re'.rasos que la misma legislación del 
ramo condena. Par;», evitarlos, debe consultarse con 

juenria esa legis 'ació) . insertada en las Gacetas 
\ ]Máaks de esUi Capital de 6 de Agosto de 1868, de 

^ás de Abril <jo 1874, de 4 de Octubre de 1888, de 
|jos| 1 de Noviembre de 1890 y de 29 de Marzo de 1891, 

os • que además esti consignada en varias obr^s de Ad-
efií ministración n fĉ  eatr-s a este Archipiélago. 

x ¿ La lectura do e<a3 disposiciones hará comprender á 
lescV, S. los cuidadosrs detalles, todos importantes, que 

hay nec sidad d-; atender, para que las concesiones 
miueras se otorguen con grandes facilidades y en 

toa; brevísimo tiempo, pero entre todos ellos descuellan 
»!gunos que influyen sobre la existencia misma de 

insu los expedientes de concesión, los cuales pueden re 
azaj sumirse en ja siguiente forma: 

cióa l-.1 Presentación de ia solicitud de registro ó in-
ftsligación con MI desig-nacón clara y precisa y con 

Idaqi a opresión del nombre que ha de tener la mina, 
j r i : clase del mineral y námero de pertenencias; acompa-

ltie¡r-^ del depósito necesario para los gastos faculta
dos. A la administración púb'ica corresponde entonces 

iasiu ttP^dir el resguardo consiguiente, en el que se ex-
P'esará la fecha 
6 investigación. 
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'Pif Pasara la fecha i hora de la presentación del registro 
. 0 '^estigación. 

'̂ y Publicación solemne, antes de tercer dia, de la 
lDd¿ ^ n a c i Ó D , pai-a que llegue á conocimiento de lo3 

|L prM';epiieJan oponerse, hecha prr bandillos publicados en 
[io lí Jü^}0 ^ondo radica la petición y también por la 

•ocación de los edictos ccrrespond'entej en el cuadro 
f1'" (IPIT 9̂ an,iri-i03 de las oficinas del Gobierno y 
l i S 30 lbunal áGl x^hlQ interesado. 

presentación del certificado de amojonamiento 
^ los veinte dias de la del registro, á la qua 

«».síon^e así mismo exped r el resguardo admi
r o consiguiente, 

¡ffnad - ̂ erinanep-c'a de los edictos ce anuncio en los 
líseí» jj^' J"s 6 tabU¡s indicadas, durante sesenta dias, jua-
nzS T n - .ceri/'̂ cac^on'os deben unirse al expe-
V- liS on . ^ ú ^ n d o y resolviendo en este tiempo todas 

Imposiciones que se preser.ten. 
^¡e t esentación de la instancia en que se maní-

A dem061" ^ec^a â legal y en que se solicite 
üs f]Q 5rcac"ión del regisíro, antes de las cuatro me-
. C ^ ^ r i o so: ¡citado. 

torre 

,i»n 
ir» •J H á ^ i ^ ? est:í5 condiciones esenciales, con los 

detalle s que el Rfglamento expone, debe re-
i i « Je espeülente original á la Inspección gene 
\ Kiaj Mma?, para que se ejecute el reconocimiento 

^cino^- â (lernarcacioi consiguiente, previos los 
iUS necesarios. 

La Administración pública no puede omitir nin
gún detalle reglamentario, puesto que todos ellos 
tienden h facilitar su marcha y h demostrar la jus
ticia de sus actos, pero si el" interesado dejase _ de 
llenar alguna de las condiciones que la ley le exige, 
debe requerírsele su cumplimiento dentro de un plazo 
breve y perentorio, pasado el cual se decretará lo 
que legalmente proceda. 

De la lectura de esta circular dará V. S cuenta 
á esta Dirección genera1, así como de haberse to
mado una copia de ella en el negociado ó Secretaría 
donde se tramiten los expedientes de concesiones 
mineras. 

Manila, 16 de Septiembre de 1893. 
A. AVILES. 

Seres. Gobernadores Civiles, Político Militares y Co' 
mandantes Político Militares de estas Islas. 

1 ar. 
G O B i E R N O M í L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 20 de Septiembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Aitiilería y núm. 72.—Jefe 

de dia, él Sr. Coronel de la 1.a 1¡2 Brigada, D. Fe
derico Nove'Ia.— maginaria, otro de la 2.a 1̂ 2 i d . 
D. Francisco Pintos.—Hospital y provisiones, núm. 72 
3 er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.— 
Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Oogeces. 

Anuncios oficiales 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Nesociado 4.° 

Por el presente se cita, l ama y emplaza, por pr i
mera vez, á los Sres. D. Francisco González, Don 
Miguel de Lahoz, D. Enrique de Lerena, D. Pedro 
Casanova y D. Enrique Viglietti , Administradores é 
Interventores que fueron respectivamente de la de 
Hacienda pública de llocos Sur, cuyo paradero se 
ignora, ó á les herederos y causa-habientes de los 
que hubiesen fallecido, para que en el término de 
nueve diss, se presenten en esta Intendencia gene
ral , Negociado 4.o de la sección de Impuestos indi
rectos, por si ó por medio de apoderado, coa objeto de 
recoger y contestar los pliegos de cargos que contra 
dichos Sres. resultan del expediente relativo á los 
gastos originados en el Fielato de Candón, depen
diente de aquella Administración provincial, desde el 
mes de Marzo de 1861 á Junio de 1864; en la in
teligencia que de no hacerlo asi, les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 18 de Setiembre de 1893.—El Subintendente, 
C. Peñaranda . 3 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Incoándose en este Gobierno expediente de disenso 
paterno á petición de los jóvenes Julia Ravelo y Pas
cual Guzman, y | habiéndose ausentado del arrabal de 
Tondo, el padre de aquella, Doroteo Ravelo, según 

manifiesta á esta oficina el Gobernadorcillo de na
turales d-í dicho arraba', en su consulta fecha 30 de 
Agopto último, se ]e avisa por medio de la Gaceta 
oficial para que se presente en este Gobierno Civi l 
á hacer uso de sus derechos dentro del plazo de diez 
dias, pasado los cuales, se procederá á lo que hu
biera lugar. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—P. O., Matta. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA. 
E l que se considere dueños de dos bultos al pa

recer de peines de asta encontrados entre los equi-
pages de los pasageros del vapor «Sungkiang,» se 
s rvirá presentarse en esta Aduana en horas hábiles 
de. oficina, dentro del plazo de 20 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio en la Ga
ceta oficial udvirtieudo que pasado dicho plazo se de
clarará abandonado dicho artículo. 

Manila, 18 de Setiembre de 1893 —José Viudes 
Girón. 3 
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2786 20 de Setiembre de 1893. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 

Estado demostrativo del oro y plata importadas y exportadas en la Aduana de esta Capital, durante la 1 / quincena 
del presente mes. 

O R O 

Moneda 
es p é ñ o l a . 

Pesos . 

Importación. 
Exportación. 

Totales. 

1500 

1500 

Gs 

Monada 
exiranjpra 

Pesos. 

En bruto 

G s Pesos O s 

Tota!. 

P L A T A . 

Moneda 
e s p a ñ o l a . 

Moneda 
-xlranjera 

Pesos. Gs 

1500 

;500 

Pesos. 

1952 
1200 

315-2 

Pesos. 

» » 
967 x 

Ga 

967 » 

En bruto 

Pesos. 

Total. 

Pesos. 

1952 
» 2167 

4119 
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Manila, 15 de Setiembre de 1893.—El Contador, M . Medina y G.a.—V.o B.o —El Administrador, Viudes. 

mente con carros las basuras procedentes del mercado 
de la misma. 

2. a La duración de este servicio será por tres añas 
á contar desde el dia en que tom3 posesión del ser
vicio el rematanle, lo que no podrá :efectuarse ¡basta 
tanto que se halle aprobado el remate y otorgada la 
escritura de obligación. 

3. a E l tipo para la subasta se;á el de la cantidad 
de mi l cuatrocientos noventa y un pesos anua'es en 
progresión desee identc. 

4. a La cantidad en que sa re ate el servicio será 
satisfecha al contratista por dozavas partes en fin de 
cada mes. 

5. a En el caso de disponer el Iltmo. Ayuntamiento 
la supresión de este servicio, se reserva el derecho 
de rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista 
con medio año de anticipación, conforme á lo pre^ 
ceptuado en Real órden de 28 de Octubre d3 1858 
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SECRETARIA DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A CIUDAD D E I L O I L O . 

De órden del Excmo. Sr. Gobernador Presidente de 
este Il tmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejor postor, la contrata del 
servicio de limpieza y riego de las calles y plazas 
de esta Ciudad por el término de tres años, á con
tar del dia en que tome posesión el contratista, bajo 
el tipo de pfs. 1491'00 anuales en progresión des
cendente, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes qua se inserta á continuación. 

El remate tendrá lugar en el Salón de actos pú
blicos de las Casas Consistoria'es, establecido en la 
Casa Real de esta Ciudad, ante la Junta de almone
das de esta Corporación, el dia 15 de Octub e próximo 
entrante á las diez en punto de su mañana: por tanto, 
el que desée presentar proposición puede acudir al 
citado punto en el dia y hora señalados, con su corres
pondiente pliego de licitación y documento de de
pósito del 5 p § prevenido por el repetido pliego de 
condici mes, que se haUa de manifiesto en hora h bil 
de oficina á partir del dia de hoy en esta Secretaría. 

Iloilo, 4 de Setiembre de 1893.—El Secretario, Emi
lio G. Correa. 

Pliego de condiciones para contratar en pública su 
basta el servicio de la limpieza y riego de las ca
lles r plazas y recoger diariamente por m:dio de 
carros las basuras del mercado de esta Ciudad. 

Obligaciones del Iltixio. Ayuntamiento. 

1.a E l Iltmo. Ayuatamiento de esta Ciudad, saca 
á pública subasta el servicio de ia limpieza y riego 
de' las calles y plazas ó en los sitios que se haile 
establecido el alumbrado público, y recoger diaria-

Gaceta de Manila.—Núm. te* 
, .. _ . ^ / 

18. El contratista satisf. r i k la Hacienda pi 
porte de las contribuciones que la misma tieu 
tablecidas ó que en lo sucesivo se establezca6 
los contratistas de servicios públicos. 

19. Ant s de tomar posesión de este seiYc 
contratista, manifestará al Sr. Presidente ei lugar «j' 
tiene el tren de limpieza, para que una CoJ 
á la que acompañará precisamente el Sr. Arqu' 
y Veterinario, pueda inspeccionarlo debidamente ¿ 
de ello certificación al contratista, y que esla'u, 
inspección se practique igualmente cada seis 
durante esto servicio. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Correrá á cargo del contra'ista la limpieza y 

riego diarios de todas las calles y plazas de esta 
Ciudad en donde estuviese establecido el servicio d ; 
alumbrado publico ó on los que se establezca de nuevo. 

7. a Correrá también á cargo del rematante recO' 
ger diariamente las basuras procedentes de la lim
pieza del mercado. 

8. a El contratista conducirá la basura que recoja 
de las casas y estab'ecimientos y las q ê procedan de 
la limpieza de las calles y plazas, á ios sitios que 
se le designe por el Sr. Presidente. 

9. a P ^ra atender á este servicio t?adr& siempre el 
contratista en p -rfecto estado, los carros y animales 
necesarios p-ra efectuarlo debidamente y dentro de 
las horas marcadas, guiados p^r personas útiles y 
mayores de edad. 

10. La limpieza de las calles y recibo de las ba 
suras empezarán en toda estación á las cinco y media 
de la mañana y estará concluida precisamente á 
las ocho en puuto de ella. El riego do las caUes 
y plazas donde esté establecido el servicio de alum
brado será por la mañana desde ias seis á nueve 
y por la tarde desde las dos á cinco de ella. 

11. Es obligación del conductor del carro barrer 
perfectamente las aceras., calles y plazas y recibir en 
el carro las basuras del interior de las casas que 
le presenten los criados de las mismas. 

12. Cada carro llevará una campanilla, sujeta 
al mismo por un muelle, para ir sonando, siendo 
obligación d i conductor repicar con ella trecho en 
trecho para que sirva de señas á los sirvientes de 
las casas, que baj m las b. suras á la calle y las viertan 
en el carro, prohibiéndose á los carretoneros pararse 
á las puertas de las casas más tiempo del necesario, 
para recojer las basuras. 

13. Cuando el carro esté lleno c¿sará de sonar 
la campanilla para evitar que los sirvientes bajen la 
basura inútilm nte. 

14. Ningún vecino de casa, cualquiera que sea su 
clase y categoría, podrá obligar qu3 se detenga el 
carro n i mucho menos que e.ítre en la misma el con
ductor á recoger las basuras, y si alguno lo hiciere, 
el carretonero tomará las señas y número de las 
casaf, dará parle al contratista, y é¿to lo hará al 
Sr. Presidente de la Corporación y Regidor Inspector 
del servicio. 

15. No será obligación de' contratista recibir en 
sus carros do limpieza pública, tierras ni escombros 
procedenten de edificios, de cons'rucción ó Je huertas. 

16. Por cada falta al cumplimiento de las obliga
ciones que marca esta coritrata, se impondrá al con-
tiatista por el Sr. Presideáte, una muíta que no ba
jará de cinco |)esos ni exce 'erá de veinticinco, la cual 
hará efectiva en el correspondi-nle papel. 

17. E l contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por el Iltmo. Ayuntamiento remuneración por 
calamidades públicas, como pestes, hambres, terre
motos, incendios, inundaciones y otros casos fortuitos 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente 
á este fin. 

Jas 

tí # 

Obligaciones generales de la ley, 
20. Estasub.sta se verificará por pliegos cer* 

con arreglo al modelo que S3 insertará á continua* 
Para ser admitido como licitsdor, es circunsU. 

D 

sello 

- I ^ 

precisa acomp ñar por separado documento que j , i63 
dite haber ingresado provisionalmente en la p ile 
de esta Corporación ó en la Administración dei *' 
cienda la cantidad de pfs. 223'65 que i m p o r t a ^ 
p § del tipo en que se saca á subasta este sersi-'e 

21. El contratista asegurará el comolimienti 
sn compromiso con el depósit j de 10 p § de la 
t i lad en q- e fuere le adjudicado este sor vicio. 

22. Según vayan recib é dose los pliegos y 
Cftdas las fianzas de licitación, e! Presidente d 4.'° 
número ordinal á los admisibles, haciendo rubá 
el sobrescrito a l interesado. 

23. Una v.z recibidos los pliegos no podráD 
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sugelos á 
consecuencias del escrutinio. 

2't. Enlahora pre isa que señale e pliego de 
diciones sedará p iacipio a ia apertura y escrutinio 
las proposiciones por el órden de su uumeraoi 
leyéndo'as el presidente en alta voz y tomando 
cada una de ellas nota el actuario. 

25 Si resultasen empatadas dos 6 más prop 
clones que sean las más ventajosas, se abrirá ligl 
ción verbal por un corlo término, que fijará el 
sidente, entre los autores de aqnellas, adjudicánij 
el remate- al q le mejore más su propuesta. Es] 
caso de no querer mejorar ninguno de los que 
cieroi las proposiciones que resultaron iguales,; 
hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pli 
tenga el núm ro ordioal menor. 

26. No se admitirán reclamacionss ni obsern 
nes de ningún género relativas al todo ó alguna pá 
de', acto de la subasta, sino para ante la Ü.res 
general de Administración C vi l , dospue1 de celefenpe 
el remate con las apelaciones q'u; la Ley 

27. Finalizada la subasta, el Presidente exij neo 
de" rematante que endose en el a to á favor d^i \^^m\ 
Ayuntamiento y con l a esplicación oportuna, é 
cumento de depósito _pira licitar, el cual no se^ 
calará hasta tanto que se apru be a Ribasta | 
su vista se escriture el contrato á satisfacción doi 
Iltma. Corporación. 

28. Los demás docume-Uos de depósito serán 
vueltos sin demo;a á los interesadas. 

29. A los ocho dias de notifícala al contrata! 
la aprobación de la fianza que proponga, deb-:ra 
tregar las escrituras dé obligación otorga as, meifiip 
cuya entrega le será devuelto el documento de depós 

30. No tendrá efecto la subasta mientras DJ 
apruebe por la autoridad superior y se hüle eíj 
dida la correspondiente escritura. 

31. Los gastos de la subasta otorgamiento 
escrituras, ias copias y testimonios que sean n| 
sarios, serán de cuenta d¿l rematante. 

32. La Administración se reserva el derechí] 
prorrogar esta contrata por espacio de sois meca 
así conviniese á sus intereses, ó de rescindirl»] 
via la indemnización qoe marcan las leyes. 
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Responsabilidad del Contrasisía. 

33. Si apesar de los procedentes condicionesk 
tase el contratista al exvoto cump imiento ê %aa 
tipulado y después de haber sido multado cinco! * 
con arreglo á lo que estipula la condición ij 
procederá á la rescisión del contrato y á e j ^ 
servicio á cuenta y riesgo del m'smo, haciendj • 
de la fianza en garantía, y al embargo_ b' 
suficientes con lo demás p e venido en la 11' ' t ; ?j 
de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole a ^ ^ l ; ^ 
daños y perjuicios que por su mcro-sldad se o 
sen originado. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contr. ;l; 

por el Gobierno de S. M. nuevo plie :•> ,, 5 -
cienes para este servicio, se reserva laadm oj8^ C 
el derecho de acordar con el contratista e- ^ ^ 
tipo anual del arriendo bajo la garantía d6 ¿ %-c 
critu-a otorgada y fianza que corresponda» 
resultara acuerdo entra ambas parte5; q,ie^'Í„i|i] 
cindido el contrato sin que ei contratista le 
re ho á indemnización alguna. ' ( , 

Iloilo, 3 de Mayo de 1893.—Fran isco Ae^' 
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ero) anua'es, y con entera sujeción al 
A-Áance pub'i^ado en el número. . . . de 

q Ó ' o - f n d i . o t e a! d i a . . . . . . . 
Fecha y firma del propoacnte. 
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0p3LO DE PROPOSICION. 
ve ;io0 de N , . ofrece tomar á su cargo 

^' 'la limp;ez:a y rieo0 de todas las calles 
r ^ t i Ciudad, ó en los que se halle esta-
!eí ' jjrado público, y reooger diariamente 

! I)asul'as P1*006̂ 60*6̂  d^i mercado por 
f fre3 años, en la cantidad de pfs. . . . 

„B1 Secretar o, Emilio Gr, Correa. 

Gg>íERALDa ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

¿ Iltmo. Sr. Director gensral, por 
slal21'̂  fecha, ha tenido á bie i disponer que 

Q.^bre próximo venidero á las diez de 
f ge celebre ante la Junta de Almone

de *'pirecciÓQ general, y la subalterna d é l a 
tai '^aniboanga 1.a subasta pública y simultá-

6 -rendar por un trienio el arbitrio del 
j de pesas y medidas, bajo el tipo en 

la (|e"aSCíndeníe do pfs. 62'15 anuales, con 
sióa al p^eo0 de condiciones que á conti> 
inserta. 

Lasta tendrá lugar en el salón de actos pü-
expró3ado Centro directivo, sito en la casa 
¡acalle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
atramurüs), á las diez en punto de la ma-
citado dia. Los que deséen optar á la su-
rán presentar sus proposiciones extendidas 
del sello 10.°, acompañando precisamente 

Lo el doouraento de garant ía correspondiente, 
ifide Setiombi-e de 1893.—El Jefe dedaSec;-

naciói), José Pereyra. 

{onáiciones para el arriendo del sello y re
pesas y medidas, arreglado á lo prevé 
el Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 

Imo. y demás disposiciones vigentes. 

arrienda por el término de tres años, e l 
iligsello y resello de pesas y medidas del dis-

otniga, bajo el tipo en progresión ascen-
3rvii H5 pesos anuales ó sean 186*45 pesos en 

rej i obligación del contratista, mientras dure 
su compromiso, tener un juego de pesas 

oae4 que, con su correspondencia al nuevo sis-
esij tico decimal, como está prevenido, se expre-

' I't Émacion: 
e]¿ L i t r o s . Centi l i tros. Miiliitros. 

89 ^ de madera sólida azaderas de hierro 
o ai: ivan, con iguales 

ones 
ta de madera só-rán 

id. id . 
Ibsri a i d . i d . . 

id. i d . 

to 
la A 

lecho 
iscef 

liria 

75 

37 

. 3 

. 1 
» 
» 

Metros, 

50 

» 
50 
37 
18 1/2 

C e n t í m e t r o s . M i l í a i e t r o s 

tellana id. i d . » 8359 equi.e8á 835^9 
i » 671*8 

con su piedra correspondiente, todas 
J Marcadas por el Fiel almotacén de la Ca-
«fonila, para que sirva de norma al d i r i -
8uestiones que puedan promoverse por los 

ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe-

)ne-; 

H 

ido 

'P̂ es de celebrada y aprobada la subasta, 
será el único legítimumente autorizado 

ffrcglo, corrección, sello y resello de las me-
iolicas. 

si J.^l cotejo, sello y resello de pesas y me-
íjfts, cobrará el asentista los derechos que 

á, continuación: 
Litros. Centi l i tros. Mili l itros. Pesos C é n t * 

"«ósea 75" " ~ ~ T ~ ~ T 567" 
» » 37 V, 

» 9 Va 
50 » 6 V8 
75 * 3V8 

cavan. 

¿«upa 
ûpa 

75 
37 

3 
1 

» 
50 

» 
50 
37 
18 

Metros. C e o t í m u t r j s . Miiimetios 

» 8359 equi.esá 835' 
1 » 671 

| e - J 

" licit i\ " " " * AU 
¡ ^ e l í 1 1 ^ P01* Ia Junta se hubiere 

Ir- .eervicio se le entregará copia, debi-
l ^ada, si ia pidiese, del Superior Decreto 

12V8 
12V8 
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citado de 1.* de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar k reclamaciones de nin
guna especie, que en caso contrario, se castigarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. ' Las proposiciones se presentarán ai Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y núm. , la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de ía Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 9'32 sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del plieg'o que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9.& Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arrieado, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
â provincia, cuando el resultado do la subasta tenga 

lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán éstas por la mitad de su valor in t r ín 
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas; registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
Secretario del Consejo de Administración. En provin
cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili 
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
no serán aceptadas de n ingún modo por la Dirección del 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
CÍSO de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garant ía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 

arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias,. y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero d«i 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera coa 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda nececi-
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fe, 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona leg'al y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los qua se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio dá seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marean las leyes. 

Cláusula adícionai. 
Si durante el ejerciaio de la contrata se apiobára 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar aon el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el centrar 
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 15 de Satijmbre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . vecino da N . ofrece tomar á su eargo 
por término de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas del dist i.o de Zamboanga, 
por la cantidad de pesos (pfs > 
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anuales , y con entera s u j e c i ó n a l pliego de condiGiones 
publicado en el n ú m .de la Gaceta del d ia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cant idad de pfs. 9C32. 

Fecha y firma del l ieitador. 

E l E x c m o . é l imo. Sr . Director g-eneral, por acuerdo de esta 
f e c h ' , lia tpnilo á bien disponer que el d ia 17 de Octubre p r ó x i m o 
venidero, á las di^z en punto de so m a ñ a n a , se celebre ante 
l a J u n t a d o Almonedas de esta D i r e c c i ó n general, 1 a subasta p ú 
blica p^ra arrendar por un trienio el servicio del friego de gallos 
de I O Í ' arrabnlng de Tondo, Binondo, S \ n J O Í Ó . Stal Cruz , Quiapo, 
S a n Miguel, Samp-.loc, E r m i t a , Malate y San F e r n a n d o de Di lao 
de fsta Cap;t;il. b»jo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ciento 
veint nueve mi l novecientos cincuenta y cinco pesos (S 129.9o5) du
rante el trienio y con entera y estricta s u j e c i ó n a l pliego de 
comliciones que á c o n t i n u a c i ó n pe inserta. 

D i c h a subasta t endrá lugar en el s a l ó n de actos p ú b l i c o s del ex
presado Centro directivo, sito en la casa n ú m 1 de la calle del Arzo
bispo, f squina & la plaza de Morlones (Intramuros) , á las diez en 
punto de la mafl^na del citado dia. Los que d e s é e n optar á la subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10,o a c o m p a ñ a n d o por separado precisamente el documento de g a 
r a n t í a correspondiente. * 

Manila , 16 de Setiembre de 1893.-—El Jefe de l a S e c c i ó n de G o . 
b e r n a c i ó n , J o s é P e r e y r a . 

Pl iego de condiciones que forma esta D i r e c c i ó n general , para 
sacar á subasta p á b ica ante l a J u n t a de Almonedas de la 
mi sma , el arriendo del j u ^ g i de palios de los arrabales de Tondo, 
Binomio. S a n J o s é , Sta- C r u z , Quiapo, S a n Miguel , Sampaloc , 
E r m i l a , Malate y Sao Fernando de D i h o de esta Captta' , re 
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la contrata-
c?óa de servicios püb icos. 

Obligaciones de la D i r e c c i ó n genera l . 
Se arrienda ;n p ú b l i c a almoneda el ' s e r v i c o d> l juego de 

gallos de los citados arrabales de esta Capi ta l , bajo e l tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de ciento veintinueve mi l novecientos 
c incuenta y c inco pesos 

8/ L» d u r a c i ó n de la contrata s e r á de 2 años y 3 meses, que 
empesarlin á contarse desde el dia en que se notifique al c o n t r a 
t ista la aprobac ión por el E x c m o . S r . Director general de Administra* 
c ' ó a C i v i l , de l a escritura d e o b l i g a c i ó n y ñ a o z a que dicho contra-
tísta debe otorgar, por cuenta y responsab lidad del primit ivo 
asentista D. Licer 'o Topacio . 

8 1 E n el caso de disponer S. M . la s u p r e s i ó n de este servicio 
l a D i r e c c i ó n general se reserva el derecho l e rescindir e l ar
riendo, p r é r i o aviso al contratista, con medio a ñ o de antioipaoiÓD. 

Obligaciones del Contratista. 
4 » Introducir en l a Tesorer ía Central 6 en el Gobierno 

C i v i l de la provincia de Manila , por meses anticipados, el importe 
de la contrata. E l primer ingreso t e n d r á efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos i n 
gresos indéfec t ib lp /mente en el mismo l i a en que vence el anterior. 

5. ' Se garant i zará el contrato con una lianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, eu 
m e t á l i c o ó en valores autorizados a l efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista a l oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediainente, y 
s i as í no lo Teriflcase, sufr irá l a mul ta de veinte pesos por 
i jada dia de d i l a c i ó n , pero si ésta excadiee da quince d í a s , se 
dará por rescindida l a contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el ar t ícu lo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. * S I contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
l a A d m i n i s t r a c i ó n n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú 
blicas como pestes, hambres, e s c a s é z de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este ñ u . 

8. " L a c o n s t r u c c i ó n de l a s gal leras será de su cargo, y es 
t a r á n arregladas a l plano que l a autoridad de l a provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorcioaado y las c o n 
diciones de capacidad, venti lac ó a , decencia y d e m á s ind i s 
pensables. 

9 / E l establecimiento de és tas , t endrá lugar dentro de ¡a 

f t o b l a c í ó i ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
a ig les ia ó Casa T r i b u n a l , pero de n l n g u s modo en sitios re 

tirados ni s in próvio permiso del Jefe de l a provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, a u n 
que siempre dentro de dicho rádio . 

10. B l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos de peso 
fuerte por !a entrada de la primera puerta, y otros seis c é n -
Umos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete c é n t i m o s y c u a 
tro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleras y permitir jugadas en los d í a s 
siguientes: 

L * Todos los domingos del a ñ o . 
Todos los d e m á s d í a s que s e ñ a l a el a lmanaque con una 2.« 

cruz . 
%.* 
4.* 
5..° 

E l ¡ ú n e s y m á r t e s de carnestolendas. 
E l tercer l ia de cada u n a de las Pascuas del a ñ o . 
T r e s d í a s en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo* 

« . E n los dtas y c u m p l e a ñ o s de S S . MM. y A A . 
7 . ' E n las fiestas Líeales que de ó r d e n superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que c o n c e l a la D i r e c c i ó n general . 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n del a p á r t a l o ó.* de la 
c o n d i c i ó n anterior, se le permit irá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no h a y a 
gal lera, en el m á s inmediato en que exista, correspondiente a l 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista d e b e r á ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de a n t i c i p a c i ó n a l en que ha de verificarse la fiesta, 
á l a D i r e c c i ó n geatiral de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

T a n luego los Gobernadores de las provincias de Luzon reciban la 
Instancia del contr-itista, r e c l a m a r á n inmediatamente de los R R , -
G C . Párrocos y Gobernadorcii lus noticias precisas y exactas que* 
justifiquen ser cierto ¡o que exponga el contratista. 

L lenado este requisito, e l e v a r á con s u informe favorable ó ne
gativo a l expresado Centro direci ivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y M í n d a n a o que" 
no tienen levantada gallera en el pueblo "donde *é celebra l a 
festividad del Santo Patrono, ocurr irán con diez dias de ant i c i 
p a c i ó n a l en que ha de verificarse l a fiesta, a l Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadortió de las citadas I s las de Visayas y M í n d a 
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
m a r á n u n incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente es tarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta e l ocaso del sol, excepto en los do 
mingos de cuaresma que deber.in cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prév io conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábi l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo P a 
trono de cada pueblo ó de los de S 3 . MM. y A A . ca igan , en 
í i o m i n g o ó fiestas no una cruz. 

16. F u e r a de los l ias que se determinan eu el art. 12 con 
i a ac larac ión del anterior, y en las horas designadas en el 14-
«e prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del a ñ o 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni par t i cu la 
res sol ic i tar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que puedan 
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abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas desiguados en los a r t í c u l o s 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, s o l i c i t a r á 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, a c o m p a ñ a n d o a l ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos a l Es tado . 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por R e a l órden 
de l a misma fecha, asi como t a m b i é n & las d e m á s superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en opos i c ión con estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la e x t e n s i ó n de la escritura, que dentro de los diez dias 
h á b i l e s siguientes al en que se le notifique l a a p r o b a c i ó n del r e 
mate hecho á su favor, d e b e r á otorgar para garantir el contrato 
as í como los que ocasione l a saca de l a primera copia que d e b e r á 
facilitar á esta D i r e c c i ó n general para los efectos que procedan. 

21. S i e l contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el servicio, bajo las condiciones y responsanilidades estipuladas. 
SI muriese s in herederos, la D i r e c c i ó n general podrá proseguirlo por 
a d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta l a fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. B n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del t é r m i n o natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

3S. Guando el rematante no cumpl iera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del t é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n 20, se t e ñ i r á por resc in
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta dec larac ión tenga lugar, se ce lebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y s a t i s í a c i e n d o á l a A d m i n i s t r a c i ó n loa 
perjuicio? que le imbiere ocasionado la demora en el servicio. 

S i la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase propos ic ión a lguna 
admisible, se hará el servicio por a d m i m s t r a c i ó n á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 

S L P a r a ser admitido como lieitador, es c ircunstancia de r i 
gor haber constituido a l efecto en la C a j a de D e p ó s i t o s ó A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de Mani la , l a cantidad de 
seis mi l cuatrocientos noventa y siete pesos, setenta y cinco c é n -
t'mos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
Irieoio de la d u r a c i ó n , debiendo unirse el documento que lo 
j u s t i í i q u a á l a p r o p o s i c i ó n . 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye e l derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al S r . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello lO.4, firmadas bajo la fórmula que se designa ¿1'f i 
nal de este pliego; ind icándose a d e m á s en el sobre la correspon
diente a s i g n a c i ó n personal. 

L» cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el documento de 
depós i to de que habla la cond ic ión 24. 

28. No se admit irá p r e p o s i c i ó n alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepc ión del articulo l.o 
que es e l del tipo en p r o g r e s : ó a ascendente, 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna especie rela
tivas al todo ó parte a lguna del contrato. E u caso de que SB 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
R-ubernativa a l Excmo. S r . Director general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l de oótas Is las , y a cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relac:óa coa el cumpli 
miento del contrato, podiendo apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n 
al T r i b u n a l contencioso administrativo 

30. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las m á s ventajosas, se abrirá l i c i t a c i ó n verbal por u n corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjud icándose a l que mejore m á s su propuesta. B n el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente e x i g i r á del rematante 
que endose en el acto á favor de la D i r e c c i ó n general de A d 
m i n i s t r a c i ó n c iv i l y con la ap l i cao 'óa oportuna, el dooumento 
de depós i to para licitar, el cual no se cance lará hasta tanto que 
se apruebe l a subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á sa t i s facc ión de la D i r e c c ' ó u general. Los d e m á s documentos 
de depós i to s e r á n devueltos s in demora á los interesados. 

32. E s t a subasta no s e r á aprooada por la D i r e c c i ó n general de 
A d m i n i s t r a c ó a c iv i l hasta que se reciba el expediente de la que 
deba celebrarse en la provincia, cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , 
á cuyo expediente se u n i r á el acta levantada, firmada por todos 
los S e ñ o r e s que compusieren la Junta . 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resc l c ión 
del contrato, no le re levará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero s i esta r e s c i s i ó n lo exigiera 
el i n t e r é s del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella ae acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere luf?ar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, d e s p u é s que se le haya aprobado 

Eor l a D irecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n c iv i l la escritura de 
anza que otorgue para e l cumplimiento del contrato á presentar 

por conducto del Gobierno de l a provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Es tado , para i a e x t e n s i ó . i del t í tu lo que 
le corresponde. 

No se a d m i t i r á pliego alguno sin que el S r . Escr ibano de 
Gobierno anote en el mismo la n r e s e n t a c i ó n de l a c é d u l a que 
acredite la personalidad de los ficitadores, s i son E s p a ñ o l e s ó 
Extranjeros y l a patente de G a p i t a c ' ó n , s i fuesen chinos, con 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.* del art. 3.* del R e 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de 18S4, y de
creto de la Intendencia general de H a c i e n d a de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila , 15 de Setiembre de 1893.—Ei Jefe de la S e c c i ó n de 
G o b e r n a c i ó n , J o s é Pereyra. 

MODELO D E PROPOSICIÓN. 

Sr. Presidente de la Juna de Almonedas. 
D vecino de ofrece tomar á s u cargo 

por t é r m i n o de tres auos el arriendo del Juego de gallos de los 
arrabales de esta Capita l , pur la cantidad de pesos 

- é u t i m o s y con entera s u j e c i ó n a l pliego de condi 
ciones puesto de manifiesto 

A c o m p a ñ a por separado el documente que acredita haber 
ipuesio en la C a j a de D e p ó s i t o s la cantidad de seis mi l cuatro-im 

iiupii<_oi.v/ i i« i a . ta lyouuuau uc acia um o u a i r ü — 
cientos noventa y siate pesos setenta y cinco c é n t i m o s importe 
del cinco por cierno que expresa ia c o n d i c i ó n 24 d 1 referido 
p lego. 

Mani la , . . . de . . . . . . . . . 189. 

Gaceta de Manila, 

DIRECCION DE LA CASA 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en fy^. 

Muje 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. 

In tramuros . . » 
Distrito de Tondo, naturales o 
Idem, mestizos. , » 
Binondo, naturales. . > 
Idem, mestizos. . » 
S a n J o s é . . o 
S a n t a C r u z , u a t ú r a l e s . . o 
Idem mestizos , » 
Quiapo. . » 
Sampaloc . . > 
S a n M i g u e l . . » 
S a n F e r n a n d o de Dilao. . > 
E r m i t a . . » 
Malate. . o 

Manila, 16 de Septiembre de 1893.^, 
Aotelo. 

NOTA.-—El sábado próximo, 70iv. 

trarse la vacuna. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DlOsJ 
Btiado del movimiento de enfermos habido en ¿,1 

1% temana anterior, que se redacta para COJM 
(ir. Gobernador fíaner/rl de estas Islas. ™ 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s -5 

Hombres. 
Mujeres . 

I 
160 
85 

> 
16 
25 

Extranjeros 

I n d í g e n a s . 

Chinos . . 
Presidiarios 
Presos de Bi l ib id 
S e c c i ó n higiene de mujeres 

C O N V A l i E C E N C I A . 
Hombres 
UFujerés. 

T o t a l . . . 
Manila, 18 de Setiembre de 1893.—El 

yor, Andrés Cerezo. 
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4 

320 

U 
18 

5 
6 
l 

67 

por] 

tal ^ 1 

ta rico, 

Don Abdon Vicente G o n z á l e z , Doctor en jurigpnl 
de l . a ins tanc ia en propiedad del disinto dâ  

Por f l presente, cito, llamo y emplazo a ios 
s^ntes León O n e g a , é I s a i c de la Cruz, veía 
de P^ndacan, para que dentro dr l término ílej 
tados desde la publ c a c l ó n de este edicto en lal 
so presente en este Juzgado á fin iie diclara 
n ú m . 5562 qu;». instruyo por delito cometido pe 
p ú b l i c o s , apercibidos que de no hacerlo deDtü 
mino, SH o m i i i r á la práct ica de su declsra 
los perjuicios que e n derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de l . a i n s t m e i í de 
S.Hi. mbr* da 1893.-Abdon V . Gonz ilf z.=Aote mi adad 
nifacio Brioncs . i 

Kll 

AstJ 

3( 
Por providencia del S r . J u e z de l .a instanulí 

de Tondo, dictada en la d u s a n ú m . 32'3 cents 
y otra por c o r r u p c i ó n do menor, s so cita, damaJJUQO| 
ofendida F a u s t a E s g u e r r a , para que por . 1 lér 
contados desde la f e c h » , de la p u b l i c a d ó a de 
se presente en fste Juzgado para prestar dedlj tte 
espresada causa, apercibido que dw no hacerlo, 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á !'> de bet!» Iguel 
— P . H . , J o a q u í n A r r o t a . — V . o P>.o- Polanco. ando I 

Dadl 
Don Migue.1 Rodrigue/, Berriz. Juez, de l.a insji"- ^ | 

piedad de l distrito de In tramuros de esta Gapi« 
Por el presente, c to, l lamo y emplazo »1 P™?̂  

Faus to E r i c e , soltero, de 18 afios de ed d. de oücî  
tural del pueblo de H i ñ a n de l a provincia de la 
en el t é r m i n o de 30 dias á contar desde la puo"" 
anuncio en l a «Gaceta oficial» dee>ta Capital , se pfj 
Juagado sito en la calle Basco n ú m . 12 ó en 1» cara 
esta provincia , para contestarlos cargas que le f^; : 
n ú m . ^403 que i u s í r u y o contra el mismo J . t l :gL 
apercib do que de no hacerlo así dentro de alen» 
tancinré dicha causa en su ausencia y PC 
p e r j u i c ' o s í i que en derecho hubi re lugar ^ 

Dado en el Juzgado de l .a ins tanc ia de I"1^, y 
tiembre de ]893.—Miguel Rodrigurz.—Ante 11 

Doctor D. José E m i P o C é s p e d e s , Juez de l.a 
piedad de la provincia de la Pampanga. J 
Por la presente convocatoria, cito, llamo y enl.P ji 

Rosario, D' Pau lo Megia y Ambros io La^ninifi ^ 
tancias personales y pueblos de vecindad se in , 
m i n Bondoc, Indio, natural do A n g l^s (11(.f(j6* 
vecino de Murc ia de la de T a r l a c , de 24 ^ ) 0 ^ i 
y de o ñ c i o jornalero, para que por ei *Qp¿\i* 
contades desde la p u b l i c a c i ó n de l a p esento e J 
Mani la ,» comparezcan en este Juzgado » P^g ]4 
en la causa n ú m . 6879 que se sigue eQ ^¡nloi 
estafa, apí-rcibidos qua de no hacerlo, se les para 

te en derecho hubiere lugar. . a ^ r s i ^ 
Dado en la V i l l a d i Bacolor á I2_ de o f ^ p 

I 
Parí 

OülJ 
1.-

que eu derecho hubiere lugar 
Dado en la V i l l a d i Bacolo. 

J o s é E m i l i o C é s p e d e s —Ante m í , Rafael ses 

Por providencia dictada por el S r . J u e í ^ 
esta provincia con esta fecha, en la caU8a s (a) Jf* 
de oficio, por c o a c c i ó n contra Natalia ^or! , ! iSinj) 
c i ta , l lama y emplaza á la ofendida en lo ni jci 
s ó l o g o y testigos Maria Olanday, fstos. y... Bár. 
S . Manuel y el l lamado Migue', vecino de 9 1 
de esta provincia, para que en el t é ^ ^ o u r a c i j a 
rezcan á este Juzgado para prestar sUS a ¿iciio ^ 
causa, apercibidos que de no verificarlos en jj4¡jr 
tado desde su p u b l i c a c i ó n en la «Gaceta J 
parará los perjuicios que en derecho ^ cgiief1' 

L ingayen y ollcio da mi cargo a 13 de ^ 
— S i verlo H i l a r i o . 
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